
Municipa¡idad Distrital
CERRO COLORADO

"('une le[ Siffdr" RESOLUcIÓN DE GERENcIA IVIUNIcIPAL N.472.2025-GM.Mocc

VISTO:
Cero Colorado, 1 7 de octub¡e de 2025

El Infome N'151-2025-SGCAYC-GDEI-MDCC suscrito por el Sub cer€nte de Centrcs de Abastos y Camalesi Informe N"0gO-202S-
delGerente de Desarollo Económico Locat; proveido N" 3912-2025-GM-[.tocc de la Ge'rencia Municipal; Infome N.917-
gr]J:r:lt: dj,?tf:Tión, presupuesto y Racionalización; prove¡do N. 3964_202S-GM-MDCC de ra beiencia Municipar;

Legal,N"006-202'ABG-GAJ-MDCC abogada de la Gerencia de Asssoría Juridica; Prove¡do N" 332-2025-GAJ]\4occ det Gerente dé

,*¿W&:e.:--¿ffiw 
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Asesor¡a Juridica, yl

CONSIDEMNDO:

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central lelefonica: 054-640500 - @ hüp:,fwwwmunicerrocolorado.gob.pe

Que, el articulo 194 de la constilución.Politica del Perú de 1993 prescibe que las muntcipal¡dades provinciales y dislrjtales son órganos
de gobiefno locar que gozan de autonomía porilica, economica y adminiitratiuá ,n rü .rl,nio, o. r, .oro"r"n.,r,

Que, el artlculo ll d€l T¡tulo Preliminar de la Leyorgán¡ca de lllunicipatidades anob que ta autonomia que la constjlución politica del

:,*r:..l|rjil",ri,r#J:, 
runjcipat¡dades radica €n ta facuttad'de e;ercer actoJJ, gobier;, aOrinist,.rivos y ¿e á¿rinisria.¡¿,,, ;;n ,rjuiion a

Que' el artículo lv del Titu¡o Preliminarde la Ley,N' 
,27972, Ley orgán¡ca de Municipat¡dades ostabtece que los gobiemos localesrepr€sentan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los serviáos p',i¡i¡cos-locale, y!l¿esarotto integ rar, 

'sóstániüb 
ümónico oesu circunscr¡pciónj

Que' €l art¡culo 6 de la ofdenanza Mun¡cipal ñ' 434]vDcc,.ordenanza lvunicipal que regula €l comercio ambulatorjo en los espac¡ospúblicos del dislrito de cerro colorado delermina que son autoridad€s municipates co;;tentes on et ambito de la regulación del comercroambulatorio en espacios públims autoizados deldistrito or ceno córoiááo i-.jiit.irñ.ülu o.*"o o Económic¡ a través de ta sub G€renciade Licencias' Autoñzaciones e lTsE v la sub Gerenc¿ ¿e l¡astoi i óámiü G-tr-Jnüffi. orr o.r.rrolto de este dispos¡tivo municipat (... ),;

Que mediante ¡nforme N"151'2025'sGcAYc-GDEL-i4Dcc suscr¡to por et sub Gerente de centros de Abastos y camates, sr. Fétix s.Enrique Panclas' dfigido al Gerente de DesaÍo o E*r.ro-Lóil i,,-"iü.'i¡iü lrüiif o.no'nuoo 'r.an de Trabajo por Todos ros sanros- Cerfo Colorado 2025", estableciendo comoa:*,'r,rll,.liiiio,iü;ffiffiffi,',.lf,,:l'.'j?'j*fl:,i,'.',,',##'fJfii:,1,'il:#,T,fl,.,i"t;lg,*¿,**Hfp:..r1"'ll;

E:'¿"lrti:il1tffi1¿t?.llar 
el clmercio on Ia v¡a poorica rrenrei ros campos sarios'iriu.oor, como laroines de ra paz A y B, pafque ra

Que' con lnforme N'088-2025-MD0C-A€M-GDEL delGerente de Desarrollo Económico Local, de fecha 13 de octubf8 de 2025, dingrooal Gerente ¡',|unicipal' emib oDinión en el cuel concluye, qu-e se-da conformioa¿ ropina se ¿prue^¡e el plan denominado "ptan de Trabalo polTodos los Santos - Cero Cotorado 2025', propuesta por et Sub cerente de Centrós-áe iOasros y carates;

- Que' mediante Informe N"917-2025-l\lDcc/GPPR de f€cha 15 d€ oclubre de 202s, el cerente de ptan¡f¡cación, presupuesto yKacronal¡zación' c P c Ronald Néstor Jihual¡anca Aquenta, euair"n¿o'ro ¿a€;in-aü en et.cita¿o pl., ¿, t"úrj., ,rü,ir' ¿gürj[rm.oprcsupuestat por et importe ascandenle a la suma de 57. 3,955.00 (Tres mjir.rr.¡r.t* .¡flrereído sasro será rnanc¡.0ó *. üiirnü¿i, r¡r"nc¡ar¡énto z Ádnli ñeru,s;;'il'tnn*;#:i:iffit 
c¡j!0/100 sores); acotando que el

Que' la Gerenc¡a de Asesorla Jurid¡ca analizando el expediente presentado, deíva el Informe Legal N.006-2025-ABG-GAJ-MDCCab.gada de la Gerenc¡a de Asesoía Juridica' la misma que es rárinca¿a óe¿iante et'pióüioo_r,r" lsLz_q¡-cll-¡rDcc suscrilo por er Ab'.Leoncio Hécro' Inocencio pérez en su caridad d€ c.r".r,r' ¿. Ár*o¡u-ir¡ñ;. il:; ;ñ sE A'RUEBE er pran de T¡abajo por ,Todos 
ros

;::ff";.cj|;:,ttt"" 
2025' por ra suma dispuesta en el Intorme N" 9'rz-eois-i¡oóóibppn ¿a Gerenre de pranircación. i,esupuesro y

Que' en ese orden de ideas' s¡endo qus la propuesta €structufada del 'plan de Trabajo pof Todos ¡os santos - cefo colorado 2025",en €l cual s6 liene objolivos, estrategias, plan de-accón, uU¡caciOn yrecurso, ¡rranü m rn,rro, que son imprescindibles para garantizar unaaoecuada ejscución de las actvidades orevistas-en el ptan de úbajo ;;;;¿;; ta]-como to sostiene técnicamente ¡os funciona¡ios y/oservidores públicls que se han abocado a su conocimiento, razón porio que o-rsoa al'punó ¡a 
"irt. 

l€ga, y técnico es lactible su aprobac;ónmáxime si con éste se ll€varán a cabo las acciones oe nscaiizai¿niánü Jii., i!ri*ii'i,i'oa o¡rtíto como en la vía púbrica, con e¡ obieto deevl&ar aglomeraciones y desorden de los comerciantes.en los exteriores e in;rio* ;;ü;;, 
"rposanros, 

buscando. asimismo resguardar raseguñdad de los ciudadanos que acuden a esos espacios Oe concurencia oili;i 
* * *'



M uniciDalidad Distr¡lal
CERRO COLORADO

"Cuna [e[Siffar"
Que, en merito al numsral4l del articulo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC, qu€ desconcontra y delega atribuciones

. a¡ Gerente Municjpsl para ¡a aprobación de planes de trabajo conloÍne a la normaliv¡dad de la mateda; por lo tanlo, este despacho se encuentÍa
facultado de em¡th el acto rssolutivo correspondiente;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades l€gales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
intormes técnicos y logales exist€ntes en el presenle casoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR elPlande Trabajo denominado'Plan de Trabajo por Todos los Sanlos - Cero Colorado2025", por la suma
S/. 3,955.00 (Tres milnovocientos cincuenta y cinco con 00/100 Soles)j debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales
€speflvos.

ARTICULO SEGUNDo.- ENCARGAR a la Gereflda de Desanollo Económico Local la supervisión y contol de la ejeqJc¡ón del Plan de Trabajo,
debiendo vigilar y ñscalizar las acciones delrésponsable delproyecto.

ARTÍCUL0 TERCERo. - DISPONER al Sub Gerente de Centros de Abastos y Camales la responsabil¡dad de la ejecución en coordinación con
la G€renc¡a de Desa[ollo Económico Local, y a la Sub Gerencia de Logística y Abastecim¡entos la responsab¡l¡dad de los mslos, debiendo
pr€sentar los infomes n€cesarios, sobre los avances y ejocución delplan, asícomo un infornelnalcon los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la present€ resolución ai Gerencia de D€sarrollo Económ¡co Local, al Sub Gerente de Centros de Abastos y

Camalss, Gersncie de Planficación, Pr€supuesto y Racional¡¿ación, ydemás interesados para sus conoc¡miento y fines pertinentes.

ARTICULO QU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformac¡ón, l¿ publicación de la prssente Resoluciófl en el Porta¡
Instituc¡onalde la Pfuina Web de la Municipalidad oistrital de C€Ío Colorado.

REG/SÍRESE CoMUNIQUESE Y )ÚMPLASE.
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9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle lvlariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob.pe


